Acta reunión IP y R-13 de diciembre 2017
Asisten:
Ana Martin, Diana Lazcano, Argia Aldaya, Ana Garcia, Jesús Blanco, Julia Urtasun, Iñaki San Miguel.

Información Junta (si la hubiera)
· La junta ha decidido realizar una encuesta sobre instrumentos debido a la baja participación en la reunión que se propuso para tratar este tema. Se propone la recogida de los datos de 2016 y 17 sobre los instrumentos. (realizado)

[bookmark: _MON_1576478602] 
Ayuntamiento de Pamplona
· Incluyo la reunión del día 12 con ayuntamiento de pamplona: Se repasa lo trabajado por la empresa y se realizan las aportaciones acordadas.
· No consideramos necesario realizar un resumen ejecutivo del Plan
· Continuidad de las APS, teniendo en cuanta que si no se cubre pasa a otros instrumentos, desde la comisión de educación se plantea que pase a EpD.
· Sobre la idea de contar para el proyecto con un área del Ayuntamiento y/o otras organizaciones sociales, ONGD, opinamos que no deben ser requisito, en todo caso baremable

· Consejo Municipal de Cooperación 14 de diciembre. Pendiente de acta

· Presupuestos: Proyecto de Presupuestos 2018 de 204,5 millones de euros frente a 196,5 millones del 2017. (este presupuesto es el del ayuntamiento de pamplona sin incluir Escuelas infantiles ni Mercairuña). 
El ayuntamiento contabiliza la AOD de este presupuesto. Posible partida para Cooperación 2018- 1.431.500 €. (Año 2017- 1.417.910 € / 0,72% a esto añadir nominativa para CONGDN de 36.000 €)

Presupuestos Gobierno de Navarra
· Enmiendas: aprobada la enmienda de 500.000€ en la partida denominada Cooperación internacional al desarrollo y otra enmienda de 14.200 euros en la partida denominada Cooperación y solidaridad con el pueblo saharaui, presentadas ambas por el cuatripartito.
· Se plantea realizar una campaña sobre el presupuesto y políticas públicas de Cooperación para ello será necesario que dos personas de la comisión coordinen con Maite,  dado que en estos momentos no tiene vocal ni comisión y esta con una jornada reducida.
· Se decide recoger los datos de los programas desestimados en la convocatoria para tener datos sobre las limitaciones de un presupuesto insuficiente.



· [bookmark: _GoBack]También se habla tomar una postura en relación al Plan Director y en relación a esto se plantea la necesidad de una asamblea urgente para pedir la opinión de las ONGD sobre este tema. 
· Rueda de prensa con PES: Se decide realizar una rueda de prensa conjunta ya que la mayoría de las redes se han encontrado con los mismos problemas (aumento solo de IRPF, desaparición de algunas partidas etc.) 


                    
PES
· Información trabajo modificación Ley IRPF: Reunión 21 de noviembre.
La PES plantea sus propuestas de modificación de la Ley. Con fecha 12 de diciembre nos envían un borrador de la ley con las modificaciones. Pendiente de revisar por la PES.

          

Coordinadoras Autonómicas
· Encuentro coordinadoras: 24-25 de noviembre en Madrid (Navarra no asiste), pendientes de acta.



· Quorum global reunión 15 de diciembre
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MEDIOS QUE ASISTEN



1- Agencia EFE (Redactora)

2- Europa Press (Redactor)

3- Navarra TV (Cámara y redactora)

4- Diario de Navarra (fotógrafo)

5- Radio Nacional (redactor)

6- Onda Cero (redactora. Mila Vidondo)



Navarra TV

Noticias Navarra 14.30 horas del 18/12/2017 (a partir del minuto 8:35) https://youtu.be/ZBtzjTyysj4?t=8m35s 



20 minutos: 

http://www.20minutos.es/noticia/3215204/0/plataforma-entidades-sociales-considera-insuficientes-presupuestos-generales-navarra-para-2018/



Diario de Noticias (digital y papel artículo de 1 página)

http://www.noticiasdenavarra.com/2017/12/18/sociedad/navarra/las-entidades-sociales-reclaman-que-el-07-del-irpf-no-sustituya-la-accion-del-gobierno



El diario.es

http://www.eldiario.es/norte/navarra/ultima_hora/Plataforma-Entidades-Sociales-Presupuestos-Generales_0_719878289.html



Europa Press

http://www.europapress.es/navarra/noticia-plataforma-entidades-sociales-considera-insuficientes-presupuestos-generales-navarra-2018-20171218122005.html



Navarra.com

http://navarra.elespanol.com/articulo/sociedad/tiron-oreja-entidades-sociales-barkos-transformar-situacion-navarra/20171218123252160200.html



Cadena SER

http://cadenaser.com/emisora/2017/12/18/radio_pamplona/1513597323_060783.html

Entrevista a Patricia en Radio_ Pamplona (Cadena SER)



Naiz

http://www.naiz.eus/es/actualidad/noticia/20171218/entidades-sociales-califican-los-presupuestos-de-nafarroa-como-insuficientes



[bookmark: _GoBack]Diario de Navarra (digital)

http://www.diariodenavarra.es/noticias/navarra/2017/12/18/las-ong-ven-insuficientes-los-presupuestos-navarra-para-2018-567463-300.html




image4.emf
Nota de prensa. 18  de Diciembre.docx


Nota de prensa. 18 de Diciembre.docx
[image: Firma PES]



NOTA DE PRENSA: “Presupuesto Social INSUFICIENTE”

Pamplona, 18 de Diciembre de 2017



Ante los Presupuestos Generales de Navarra para 2018, las entidades pertenecientes al sector social (cooperación, exclusión social, discapacidad y economía solidaria) que agrupamos a más de 130 organizaciones, nos juntamos hoy para mostrar nuestro descontento debido a su insuficiencia para dar respuesta a los compromisos en materia social (estos compromisos se firmaron en el Acuerdo Programático) y que están teniendo repercusiones directas y sustantivas en la vida de las personas 



Ya desde 2015 venimos señalando que las buenas intenciones no son suficientes para cambiar la realidad social de Navarra y que es necesario que se materialice en políticas públicas serias y con una dotación adecuada de recursos. Por lo cual consideramos que todos estos años han sido una oportunidad perdida que no han logrado transformar la situación heredada de las anteriores legislaturas. 



Yendo más allá de las valoraciones del presupuesto, nos parece también importante señalar la necesidad de un compromiso social en la ejecución de las partidas. Es en la ejecución de éstas y en los criterios que se sigan a la hora de llevarlas a cabo en dónde se plasma el compromiso por un tipo de economía al servicio de las personas. 



[bookmark: _GoBack]También queremos destacar que en el caso de los Presupuestos Generales de Navarra para 2018 nos encontramos que ante un aumento de la recaudación por el 0’7% del IRPF destinados a fines sociales, se ha producido una disminución en similar porcentaje de las partidas propias del Gobierno, que en algunos casos ha llevado a su desaparición. Repitiendo la política de sustitución que se viene sufriendo desde los primeros recortes.



Ante esta situación pedimos: 



· Que no se repita la política de sustitución de la recaudación del 0,7% de fines sociales que se viene sufriendo desde los primeros recortes. 

· Políticas públicas eficaces e inclusivas que pongan verdaderamente en el centro a las personas y que garanticen el derecho a la inclusión y a la participación social 

· Una visión social en la ejecución de los Presupuestos Generales de Navarra. 



Para ampliar información: consulta dossier

Más información y entrevistas: Patricia Ruiz (660414723) y Ruben Unanua (635 760 975)
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LF 7-2009 - 0,7 - V2 - 12 dic 2017.docx
PROYECTO DE LEY FORAL por la que se modifica la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, por la que se regula la asignación tributaria del 0,7 por 100 que los contribuyentes de la Comunidad Foral destinan a otros fines de interés social



[bookmark: Preámbulo]	Preámbulo



…





[bookmark: Ar.1]	Artículo 1. 



	1. La cantidad resultante de la aplicación del 0,7 por 100, a la suma de las cuotas íntegras de los contribuyentes del IRPF que hayan optado en la asignación tributaria del impuesto por “otros fines de interés social”, integrará una partida presupuestaria con afectación específica, en los Presupuestos Generales de Navarra de cada año, denominada “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social”.



	2. En los supuestos de sucesión legal por la Comunidad Foral de Navarra, la citada partida se verá incrementada en los términos previstos en la Ley 304.7 del Fuero Nuevo y en el artículo 24 de la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra.



[bookmark: Ar.2]	Artículo 2. 



	El importe de la citada partida presupuestaria específica “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social”, solo podrá destinarse a la labor que las asociaciones y organizaciones no gubernamentales navarras desarrollen para la consecución de fines asistenciales, de cooperación al desarrollo internacional, de atención a los desempleados sin prestaciones, de mejora del medio ambiente y de actuaciones de apoyo y desarrollo de la Ley de Autonomía Personal. (Revisar redacción a la vista de las posibles modificaciones del artículo 3)



[bookmark: Ar.3]	Artículo 3. (Pendiente revisión y aportaciones del grupo de trabajo)



	Concretamente, de La citada partida presupuestaria específica “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social” se distribuirá entre los criterios que con carácter prioritario se enumeran en el artículo anterior, de acuerdo con los grupos:



	1. Actividades de solidaridad social ante situaciones de necesidad, como las referidas a programas y proyectos dirigidos a drogodependientes, marginados sociales, familias monoparentales, menores con nacionalidad española, en situación de desamparo, menores extranjeros no acompañados, mujeres maltratadas, minorías étnicas, presos, ex reclusos y transeúntes. Así como los dirigidos a ancianos y discapacitados físicos, psíquicos o sensoriales, y personas incapacitadas para el trabajo, siempre que no estén contempladas en el grupo cuarto.



	2. Atención a los desempleados sin prestaciones.



	3. Cooperación al desarrollo internacional a favor de las poblaciones más necesitadas de los países subdesarrollados, de forma especial a aquellos países que estén o hayan sufrido un conflicto bélico o hayan sido gravemente afectados por catástrofes naturales.



	4. Apoyo al desarrollo de la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia Ley de Autonomía Personal.



	5. Programas destinados a la defensa del medio natural y la biodiversidad, la utilización sostenible de los recursos naturales y la prevención de la contaminación y del cambio climático.



[bookmark: Ar.4]	Artículo 4. (Pendiente revisión)



	Los porcentajes para la distribución de la citada partida presupuestaria específica “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social”, serán del 35 por 100 para el grupo 1, del 30 por 100 para el grupo 3, del 15 por 100 para los grupos 2 y 4, y del 5 por 100 para el grupo 5.



[bookmark: Ar.4_bis]	Artículo 4 bis. 



	1. En el plazo de tres meses, una vez finalizada la campaña de la renta de cada año, se aprobarán las convocatorias correspondientes a las subvenciones destinadas a las entidades programas sociales. Dichas convocatorias quedarán resueltas antes de la finalización del año en curso con el fin de que puedan ejecutarse a partir del mes de enero del siguiente año.



	Previamente, el Gobierno de Navarra y las entidades sociales habrán acordado cuáles serán las principales líneas de actuación a subvencionar con tales convocatorias, que serán remitidas para su conocimiento y aprobación al Consejo Navarro de Cooperación al Desarrollo, al Consejo Navarro de Bienestar Social y al Consejo Navarro de Medio Ambiente.



	2. Las cuantías resultantes de la asignación tributaria del 0,7 formarán parte de convocatorias en libre concurrencia, no pudiendo ser objeto de partidas nominativas.



	3. Sin perjuicio de las líneas principales de actuación a que deban atender las convocatorias, las mismas tendrán en cuenta la perspectiva de género.



[bookmark: Ar.5]	Artículo 5.



	El Gobierno de Navarra podrá destinar cantidades superiores a la cantidad resultante de aplicar los porcentajes a cada uno de los grupos, referidos en los artículos anteriores, sin disminuir las cantidades resultantes de los cinco grupos.



	En el caso de que resueltas las convocatorias para cada uno de los grupos, hubiese crédito excedentario en las partidas correspondientes, podrá destinarse el mismo al resto de grupos, estableciéndose el nuevo porcentaje mediante Acuerdo del Gobierno de Navarra.



[bookmark: Ar.6]	Artículo 6 



	1. Los grupos de actuación 2 y 4 del artículo 3, tendrán una vigencia de cinco años, dada su finalidad de atención coyuntural a la situación económica y a la puesta en marcha y desarrollo inicial de la Ley de Autonomía Personal.



	2. A partir del ejercicio 2014 se revisarán los grupos de actuación beneficiarios del fondo regulado por esta Ley Foral. La aprobación de los nuevos grupos se hará mediante la promulgación de una orden foral, previo dictamen favorable del Consejo Navarro de Bienestar Social. La aprobación de la orden foral se realizará con anterioridad a la fecha de publicación de la cuantía del fondo.



[bookmark: Ar.7]	Artículo 7 (Ver DA tercera)



	El Gobierno de Navarra publicará en el plazo máximo de treinta días desde la entrada en vigor de la Ley Foral de Presupuestos de cada año o desde la fecha en que se entiendan prorrogados los Presupuestos anteriores, si se diera el caso, las convocatorias de cada uno de los grupos de actuación, previo dictamen de los consejos navarros de Bienestar Social, Cooperación al Desarrollo y Medio Ambiente, donde el Gobierno buscará el máximo consenso en su contenido. Así mismo, durante las campañas del IRPF incluirá suficiente información a los contribuyentes sobre las opciones existentes de marcar cada una de las casillas, y de los programas que se financian con lo regulado por esta Ley Foral. 



	Se realizarán tantas convocatorias de cada uno de los grupos definidos en el artículo 3 de esta Ley Foral como sean necesarias, hasta agotar el conjunto del fondo del 0,7 por 100 del IRPF resultante del ejercicio presupuestario en curso.



[bookmark: Da.Primera]	Disposición Adicional Primera.



	El Gobierno de Navarra incluirá en la Memoria de los Proyectos de Ley de Presupuestos un apartado de evaluación de la materialización del “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social” del ejercicio anterior, y una previsión de su aplicación en el siguiente, acompañado del importe de la recaudación, de la cantidad resultante de la aplicación del 0.7 por 100 correspondiente a “otros fines de interés social”, del último ejercicio, y de las previsiones del siguiente, incidiendo en los aspectos relativos a la perspectiva de género.



[bookmark: Da.Segunda]	Disposición Adicional Segunda.

	

[bookmark: _GoBack]	En la medida en que lo permitan las líneas de actuación a que se refiere en artículo 4 bis.1, segundo párrafo, se propiciará la gestión de la partida “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social” a través de la normativa reguladora de los conciertos sociales en los ámbitos de la salud y los servicios sociales y siempre mediante procedimientos de concurrencia competitiva.



	El porcentaje de la dotación de la citada partida gestionado conforme a esta disposición adicional, no podrá superar el 20 por 100 de su dotación total.



	Finalizado los periodos de 3 y 5 años, referenciados en el artículo seis, sus porcentajes se sumaran proporcionalmente al resto de los grupos, salvo que mediante la correspondiente reforma legal se establezcan otros grupos de actuación que los sustituyan, o se prorroguen los actuales.



[bookmark: Da.Tercera]	Disposición Adicional Tercera.



	En lo relativo a la información mencionada en el artículo 7 de esta Ley Foral, Con antelación suficiente al comienzo de la campaña anual del IRPF, el Gobierno de Navarra informará una semana antes del para sobre las opciones existentes para los ciudadanos de marcar cada una de las casillas existentes en su declaración para estos fines, así como de los programas financiados con cargo a la partida “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social” durante el ejercicio anterior. y hará lo mismo al finalizar dicha campaña para los programas que se financian con lo regulado por esta Ley Foral.



[bookmark: Dt.Única]	Disposición Transitoria Única



	El importe de la aplicación del 0,7 por 100 para “otros fines de interés social” que realicen los contribuyentes en la campaña de renta de 2009, será de aplicación para la configuración y gestión del “Fondo 0,7 por 100 de otros fines de interés social” en el año 2010.



[bookmark: Df.Única]	Disposición Final Única.



	Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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[bookmark: _GoBack]Encuentro de la Red de CCAA 

Madrid, 24 y 25 de 2017



Viernes 24 de noviembre de 2017



18:00 - 20:00 Sesión formativa 



· ¿Cambio? De paradigma en el concepto de Desarrollo

Perspectiva medioambiental, restricción de los espacios para sociedad civil, agotamiento del crecimiento como modelo de desarrollo.



¿Ponencias marco? - Yayo Herrero / Nerea Piris, Elisa Veiga, Pedro Ramiro (Omal)



· ¿Dónde queda la solidaridad en todo esto?

Coherencia de políticas como forma de desarrollo / la cooperación entre países / cambio del paradigma norte y sur.



· Compromisos globales y el papel de sociedad civil


Marco de DDHH y ODS



Sábado 25 de noviembre de 2017



9:30 Bienvenida y presentación del grupo



10:00 Marco estratégico de la Coordinadora

Sesión de trabajo facilitada por Diagram con el objetivo de evaluar el plan actual, lo que sí funcionó, lo que no, así como lanzar ideas para preparar el nuevo marco.



Este espacio será específico para las aportaciones de las CCAA. Es muy importante contar con la visión de lo local en la redacción del nuevo marco estratégico.



12:00 Pausa café



12:30 Diálogos de cambio: Quorum Global y el camino hacia Málaga 2018

Breve presentación de QG y cómo abordar estos debates desde lo local.



14:30 Comida



15:30 Sesión práctica - cambio de paradigma en lo local

	¿Qué estamos haciendo?

	¿Qué podemos hacer?

	¿A qué retos nos enfrentamos?



17:30 Pensar en 2018 

Trabajo previo de identificación de líneas de trabajo conjuntas.



Presentación de prioridades.
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2016

						Resoluciones Gobierno de Navarra 2016

						CONGDN

						Proyectos

						ONGD		País		Euros

				Asociación		Nuevo Futuro-CESAL		Haití		84,993











						Nuevo Futuro		Perú		84,987												PROGRAMAS

						SED		Kenia		83,241												UNICEF		Mali		186,000

						ONAY		Guatemala		85,000												Medicus mundi -F Rinaldi		Guatemala		230,000

						Fundación Felipe Rinaldi 		Nicaragua		100,000										Asociación				Perú

				Asociación		Fundación Felipe Rinaldi-M.Mundi 		El Salvador		85,000														Bolivia

						Madre Coraje		Perú		80,688												Medicus Mundi		Mali		186,000

						TAU		Bolivia		84,978												Rode		Perú		185,994

						Oxfam-Intermon		Colombia		85,000												Acción Contra el Hambre		Mali		186,000

						ACPP		Niger		100,000												Onay		El Salvador		186,000

						UNICEF		Bolivia		85,000												Proclade		Perú		182,089

						SETEM		El Salvador		83,975												Alboan		Perú		185,995

						Manos Unidas		Guatemala		74,566												Paz y Solidaridad		Perú		185,990

						ANARASD		Tinduf		85,000												TOTAL				1,714,068

						Medicus Mundi		Republica Democrática del Congo		85,000

						Fundación Rode		Perú		81,241												AH Especializada

						Mugarik Gabe		Mexico		85,000												Acción Contra el Hambre		Turquía  		120,000

				Asociación		Mugarik Gabe- Sodepaz		Guatemala		85,000														Haiti

						El Salvador Elkartasuna		El Salvador		85,000												UNRWA		República Árabe de Siria.		120,000

						Acción Contra el Hambre		Mauritania		85,000

						Proclade -Yanapay		Ecuador		84,719

				Asociación		M.del Mundo - M.Mundi		Bolivia 		85,000												Apoyo Sahara

						Medicos del Mundo		Burkina Faso		85,000												Anarasd		Tinduf		200,000

						Fundación Alboan		Ruanda		84,428

						Fundación Paz y Solidaridad		Perú		84,962

						Mundubat		Guatemala		80,877

						Sodepaz		Palestina		84,745

						UNRWA		Cisjordania		84,999

						TOTAL				2,383,399



						NO CONGDN

						ONGD		País		Importe

						Vicente Ferrer		India		85,000

						Irabia		Congo		85,000

						Cruz Roja		Peru		81,601

						Mundukide		Mozambique		85,000

						TOTAL				336,601





						TOTAL PROYECTOS				2,720,000





































2017

								Resoluciones Gobierno de Navarra

						Microacciones

								CONGDN

						ONGD		Pais		Importe

						Fundación FABRE		Bolivia		30,000

						SETEM Navarra		Argentina		29,944

						Total				59,944

								NO CONGDN

						Fundación Vicente Ferrer		India		30,000								TOTAL MICROACCIONES		249,900

						BALTISTAN FUNDAZIOA		Pakistan 		22,000

						Fundación Irabia		Republica Democratica del Congo 		29,508

						COOPERA Jóvenes para la Cooperación Internacional al Desarrollo		Senegal		29,956

						Asociación Misioneras de María Salus Infirmorum		Kenya		18,542

						Juan Bonal		India		29,950

						Asociación Manabí		Guatemala		30,000

						Total				189,956



						Proyectos

								CONGDN										NO CONGDN

						ONGD		Pais		Importe								ONGD		Pais		Importe

						Medicus Mundi		Guatemala		100,000								Fundación  Vicente  Ferrer		India		85,000

						ACPP		Niger		100,000								ACNUR		Republica Democratica del Congo		85,000

						Fundación Proclade Yanapay		Perú		99,998								Fundación Juan Bonal		Ghana		27,897

						Nuevo Futuro		Haiti		84,990								Cruz Roja Española. Asamblea Navarra		Republica Democratica del Congo		84,986

						Médicos del Mundo		Mozambique		85,000								CESAL		Mozambique		84,713

				Asociación		Fundación Felipe Rinaldi­Asociación Medicus Mundi  Navarra		El Salvador		85,000								Farmacéuticos Mundi		Ecuador		85,000

						Fundación Rode		Perú		83,742								Fundación Irabia		Republica Democratica del Congo		73,610

						El Salvador Elkartasuna		El Salvador		85,000								Total				526,206

						UNICEF ­ Comité de Navarra		Guinea- Bissau		85,000

						F.I.S.C		República Democrática del Congo		85,000								TOTAL PROYECTOS 				3,221,685

						SODePAZ		Haiti		77,454

				Asociación		ONAY - F.Irabia		República Democrática del Congo		85,000

						Felipe  Rinaldi		Nicaragua		85,000

						UNRWA		Territorios Palestinos		85,000

						Oxfam  Intermón		Colombia		85,000

						Nuevo Futuro		Perú		85,000

						Fundación Alboan		Guatemala		82,263

						Acción contra el Hambre		Senegal		85,000

						Asociación Infancia Sin Fronteras		Nicaragua		80,367								Accion Humanitaria paises refugio en europa

						SED		Kenia		84,794

				Asociación		Médicos del Mundo y Medicus Mundi 		Bolivia		85,000								ONGD		Pais		Importe

						Fundación  TAU		El Salvador		84,798								UNICEF		Siria		100,000

						SETEM		El Salvador		85,000								ACNUR		Grecia		100,000

						Asociación  Madre  Coraje		Mozambique		85,000								TOTAL				200,000

						Manos Unidas		El Salvador		51,000

						Mugarik Gabe Nafarroa		Mexico		85,000

				Asociación		Fundación  FABRE  y  Fundación  CUME		Bolivia		84,975								Acción Humanitaria Paises en Desarrollo

						Fundación Paz y Solidaridad		Perú		85,000								ONGD		Pais		Importe

				Asociación		Mugarik  Gabe  Nafarroa  y  PBI  Nafarroa		Colombia		84,992								UNRWA		Siria		120,000

						Fundación FABRE		Bolivia		85,000								Accion Contra el Hambre		Varios		120,000

						Fundación  Mundubat		Guatemala		85,000								TOTAL				240,000

						ONAY		Guatemala		66,106

						Total				2,695,479





						PROGRAMAS

								CONGDN

						ONGD		Pais		Importe

						Medicus Mundi		Republica Desmocratica del Congo		200,000

						Manos Unidas		Guatemala		172,458

				Asociación		Medicus Mundi Navarra y FundaciónFelipe Rinaldi		Perú		200,000

				Asociación		Mugarik  Gabe  Nafarroa  y  SODePAZ		Guatemala		195,904

						Fundación UNICEF		Guatemala		200,000

						Fundación Acción contra el Hambre		Mali		195,236

						Fundación  Felipe  Rinaldi		Nicaragua		200,000

						PROCLADE Yanapay		Ecuador		200,000

						SODePAZ		Territorios Palestinos		153,486

						Fundación TAU		Bolivia		199,983

						Fundación Paz y Solidaridad		Perú		82,933

						Total				2,000,000
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PROGRAMAS DESESTIMADOS



Nº 1

Nombre ONGD: SOLIDARIDAD, EDUCACIÓN, DESARROLLO, SED.

Nombre Contraparte: FEPP, FONDO ECUATORIANO POPULORUM POGRESIO

País: ECUADOR

Sector: Mejora de las capacidades económicas y productivas Empoderamiento de la mujer.

Nº de personas beneficiarias directas: 2.000 personas



Nº2 

Nombre ONGD: Oxfam Intermón

Nombre Contraparte: Colectivo Orlando Fals Borda y Equitas.

País: Colombia

Sector: Derechos Humanos / Fortalecimiento Institucional/ Resolución Conflictos (Programa Plurianual: “Paz, verdad y memoria en Colombia: la participación de las víctimas de desaparición forzada para la garantía de sus derechos en la justicia transicional”)

[bookmark: _GoBack]Nº de personas beneficiarias directas: 274 personas



Nº 3

Nombre ONGD: Fundación Rode

Nombre Contraparte: Cáritas Abancay

País: Perú

Sector: (necesidades humanas básicas) Educación

Nº de personas beneficiarias directas: 486 personas



Nº 4

Nombre ONGD Asociación Navarra Nuevo Futuro

Nombre Contraparte Desco y Tierra de Niños 

País Perú

Sector Gobernabilidad (Infancia)

Nº de personas beneficiarias 3.053 personas 



Nº 5

Nombre ONGD: ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ / BAKERAKO LANKIDETZA BATZARREA

Nombre Contraparte: Fundación Forjando Futuros

País: Colombia

Sector: Gobernanza democrática, Derechos humanos y construcción de paz, género

Nº de personas beneficiarias directas: Al ser un programa  y tener un número considerable de actividades, parte de los resultados tenían como población beneficiaria directa todo la censada en el municipio donde se iba proponía el programa que es: 183.716 habitantes,  93.328  mujeres y 90.388 hombres.          



Nº 6

Nombre ONGD: Fundación ALBOAN

Nombre Contraparte: Instituto Mayor Campesino

País: Colombia

Sector: 2.-Gobernanza democrática / 3.-Mejora de las capacidades económicas y productivas

Nº de personas beneficiarias directas: 1.930 personas



Nº 7.

Nombre ONGD: ONAY

Nombre Contraparte: CECFOR

País: R.D. Congo

Sector: Necesidades humana básicas / Mejora de las capacidades económicas y productivas 

Nº de personas beneficiarias directas: 1.800 personas



Nº 8. 

Nombre ONGD: ONAY

Nombre Contraparte: CECFOR

País: R.D. Congo

Sector: Salud

Nº de personas beneficiarias directas: 82.627 materno-infantil




